
                                                                                                                                                                                                                                        

 

Cali, enero 18 del 2026 

 

DERECHO DE PETICIÓN – CANDIDATOS PRESIDENCIALES 

 

Señores: 

Iván Cepeda Castro 

Paloma Valencia Laserna 

Senado de la República de Colombia 

 

 

Referencia: PETICION - Solicitud de información sobre propuestas de gobierno y 

antecedentes 

 

Peticionario: Caliescribe – Medio de comunicación. Responsable: Ramiro Varela, Director 

 

Fundamento legal: Constitución Política de Colombia, Art. 23 (derecho de petición), Art. 20 

(libertad de expresión y de medios), Art. 74 (Acceso a la información pública). 

 

Ley 1755 de 2015 (derecho de petición). Ley 1712 de 2014 (acceso a la información 

pública). Ley 1341 de 2009 (principios de libre información y pluralidad). 

 

En ejercicio del derecho fundamental de petición, así como de los derechos a informar y ser 

informado, se solicita información clara, verificable y sustentada sobre sus propuestas 

presidenciales, posiciones políticas y antecedentes relacionados con hechos de interés 

público, incluyendo actuaciones de gobiernos anteriores y su posible replicación de 

prácticas de corrupción. 

 

Las preguntas se formulan con base en: 

 

 Debates y proyectos en el Senado: intervenciones, votaciones y control político. 

 Informes de organismos de control: Contraloría, Procuraduría y Fiscalía General de 

la Nación. 

 Cobertura periodística: medios nacionales y locales con verificación de hechos. 

 Lo social y económico del país, en regiones como Cali y el Valle del Cauca. 

 

El objetivo es permitir que la ciudadanía reciba información veraz, completa y verificable, 

fomentando la transparencia y la participación democrática. 

 

I. Preguntas al senador Iván Cepeda Castro (candidato presidencial) 

 

1. Implementación del Acuerdo Final de Paz: resultados concretos y medibles 

alcanzados; medidas correctivas ante retrasos señalados por la ONU. Su real 

vinculación con las FARC y con la 2ª Marquetalia, más Santrich e Ivan Marquez. 

 

2. Política de seguridad 2022 - 2026: cambios en estructura y control civil de la Fuerza 

Pública en municipios; garantías de eficacia frente a economías ilegales. 

 



                                                                                                                                                                                                                                        

 

3. Política antidrogas: Su análisis 2022 – 2026 y propuesta 

 

 

4. El balance 2022 -2026 en educación (estratos 1, 2 y 3 - 82 % de colombianos), una 

oportunidad perdida; 3 ministros de Educación sin resultados y no fue una política 

de gobierno. En primaria y secundaria, el puntaje promedio de los colegios públicos 

en Pruebas Saber pasó de ≈243,6 a ≈248,4, y en Saber 11 de ≈251,7 a ≈255,3 entre 

2022 y 2024, un rendimiento bajo. ¿Que opina y que hará en su gobierno? 

 

5. Que opina y que hará en su gobierno ante la economía débil, desequilibrios, 

necesidad de un  ajuste profundo. Déficit fiscal deteriorado. Gasto elevado. Caída 

de inversión privada y fragilidad de la informalidad laboral. 

 

6. Su concepto de la Paz Total y  su estrategia frente al conflicto armado 

 

7. Pluralismo informativo y libertad de prensa: Como será en su gobierno.  

 

8. Ante hechos de irregularidades en la gestión del gobierno Petro (contratación 

pública y manejo de recursos) según Contraloría, Procuraduría y Fiscalia, qué 

correctivos propone y cómo garantizaría transparencia y control en su eventual 

gobierno. 

 

9. Usted a que partidos ó movimientos políticos y sociales,  desde joven ha pertenecido  

 

10. Políticas específicas para Cali y Valle del Cauca: violencia urbana, desempleo 

juvenil y proyectos que respaldaría en el primer semestre de su gobierno. 

 

II. Preguntas a la senadora Paloma Valencia Laserna (candidata presidencial) 

 

1. Cual será su Política de seguridad: cambios para enfrentar grupos armados sin 

vulnerar derechos fundamentales. 

 

2. Que presentará como Reforma al Acuerdo de Paz y JEP: medidas para garantizar 

verdad, justicia y reparación a las víctimas. 

 

3. Colombia uno de los países más desiguales del mundo, con pib per capita 

tercermundista. Responsabilidad de los gobiernos 1990 – 2026, que no han 

incrementado el pib per capita. ¿Que hará usted al respecto? 

 

4. Cuantos recursos buscará en una Reforma tributaria 2026, para financiación del 

gasto público y la inversión social sin comprometer sostenibilidad fiscal. 

 

5. ¿Será prioridad en su gobierno, la calidad de la educación?. Teniendo en cuenta 

que los gobiernos 1990 – 2025 no han podido tener resultados con la calidad de la 

Educación, afectando al 83% de los colombianos, que pertenecen a los estratos 

socioeconómicos 1, 2 y 3. 

 



                                                                                                                                                                                                                                        

 

 

6. En Salud, que cambios hará usted, para garantizar acceso, calidad y sostenibilidad 

financiera? 

 

7. El próximo gobierno, ante la realidad social y económica, tendrá mucha protesta 

social: política para garantizar el derecho a la manifestación respetando seguridad 

y patrimonio público? 

 

8. Ante hechos documentados durante el gobierno de Iván Duque sobre presunta 

corrupción y fallas administrativas (Contraloría, Procuraduría y comisiones del 

Congreso), con senadores en la cárcel e investigación a funcionarios y qué 

mecanismos propone para la transparencia y control en su eventual gobierno. 

 

9. Cómo será su relación política como jefe del estado, con el rival perdedor, en el 

evento que gane. Será similar al presidente Duque, que nunca invitó a dialogo al 

jefe de la oposición ( senador Gustavo Petro )  

 

10. Como rescatara el Cauca de la pobreza, la miseria , con un departamento colmado 

de guerrilleros, paramilitares y  narcotraficantes?  

 

Consideraciones finales 

 

La información solicitada será publicada  en Caliescribe, asegurando el derecho de la 

ciudadanía a estar informada sobre sus potenciales gobernantes. Se solicita respuesta por 

escrito, clara y sustentada, dentro del término legal previsto por la Ley 1755 de 2015. 

 

La presente petición no pretende emitir juicios de valor ni calificaciones, sino obtener 

información basada en hechos verificables, en ejercicio del derecho de petición y del interés 

general. 

 

 

Atentamente 

 
 

Ramiro Varela M 

C.C.16.587.269 n 

 

Notificación: Cra 4 No 8 – 39 of.1101 Cali; 

 

Correo: redaccion@caliescribe.com 

 

Tel: +57 6028821343 


